
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-178 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO -TUTELA. 

 
Incorpórese y téngase como prueba la misiva enviada por el Director de 

Prestaciones Sociales del Ejército Nacional (archivos No.64 y 68), por medio de la cual se 
pronuncia sobre la aclaración y/o complementación solicitada en auto de junio 6 de 2022. 

 
En firme este auto ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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